
Chipaque, Cundinamarca 09 de Junio de 2022

EXCELENTISIIÚIO SR.
IVAN DUQUE MARQUEZ

PRESIDENTE DE LA REPUBUCA DE COLOMBIA

Ciudad

Respetado Señor:

Un cordial saludo e los habitantes de ALTO DE LA CRUZ, vereda de Chipaque, y el mío

propio JOHN DARIO MORENO IVIUfIOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.154.717,expedida en Usaquén, la presente tiene como motívo agradecer su excelente

gestión de su Gobierno, en el proceso que llevo al cierre de la Cantera ABASTICOS Placa

minera No. DES-OS2, ubicada en la vereda Alto de la Cruz Jurisdlcci6n de los Municipios de

Chipaque y Caqueza Departamento de Cundinamarca, con licencia Ambiental a nombre de
LUIS FRANCISCO RUBIO Y HERMANOS, que en la actualidad se encuentra con medida

preventiva por los riesgos que esta presenta, proceso que ejecutaron funcionarios de
Corporinoquia Yopal, el señor Ingeniero MAICOL BARRAGAN y la señorita Ingeniera Jefe
UUANA BAEZ, quienes de una manera muy profesional realizaron su gesti6n, que sea la

ocasión para que se les envié una carta de felicitación por hacer efectivo el cierre de la

explotaci6n en esta cantera.

Los habitantes de la vereda Alto de la Cruz, enviamos muestras de agradecimiento a usted
excelentisimo señor Presidente por su gestión con respecto a la minería que daña nuestro
territorio y ofrecemos nuestro apoyo en cualquier consulta que beneficie su imagen como
el primer Dignatario de Colombia, quisiéramos solicitarle como última petición antes que
finalice su buen mandato una verificación a una solicitud que está tramitando la minera

pORVENIR, de otorgarle licencia ambiental para iniciar trabajos de explotación de

materiales y la colocación de una trituradora de piedra en el área de el caserío de
ABASllCOS CHIPAQUE, aclaramos que en el 2010 se le neg6 por decisión de los

habitantes su solicitud pero en marzo del 2022 nuevamente con la ayuda de
Corporinoquia desean solicitar esta, deseamos que su Gobierno se entere de ser
concedida la licencia, los trabajos afectarían en gran medida la ampliación de la vía al llano

en el kilómetro 20, pues justo en ese lugar se ubica el lugar de explotación el cual presenta
una falla geológica y es surcados por dos quebradas las cuales en un fuerte invierno

inundaría la zona, más los derrumbes propios de la explotaci6n y movimiento de
maquinaria lo que pone en altísimo riesgo a los habitantes y la ampliación de la vía, en lo

que su Gobierno ya dio la partida monetaria para el tramo CAQUEZA EL BOQUERON, por
lo que pediríamos que se notifique a Corporinoquia, La Gobernación de Cundinamarca, La

Gobernación del Meta, La Procuraduría de la Nación, La Fiscalía, Ministerios de Minas y de
Ambiente, Alcaldía de Chipaque y Caqueza para evitar que entre en operación esta
empresa por los daños ambientales y humanos en una región de proyecci6n agroindustrial

y no minera, lo cual se ha desanollado gracias a los Subsidios estatales en estos rublos y
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cuidar la calidad de vida que su Gobierno con esta obra vial quiere brindar a sus
moradores.

Excelentisimo señor Presidente Duque finalizamos; felicitando su gestión al frente del pals
e informándole de las anomalias que pretenden dañar las obras que el Gobierno Financia
para el bienestar de la Región del Oriente, mil gracias.

Cordialmente, HABITANTES ALTO DE LA CRUZ

JOHN DARIO ORENO MUAOZ

C.C. No. 79.154.717
FINCA EL POSO ALTO DE LA CRUZ CHIPAQUE
EMAIL: m 11 6 . m
Cel: 323- 5426401/ 311-8517982
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